
  

Guayaquil, 06 de abril del 2018.- 

Señorita 

Elizabeth Nathalia Baque Arias 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Me permito poner en su conocimiento que la Junta General Universal de Socios de la 

compañía MERGESOLINT SOLUTIONS INTEGRAL Cía. Ltda., celebrada el día 03 de abril 

del 2018, tuvo el acierto de designarla PRESIDENTE de la compañía, por el plazo de 

cinco años. 

En ejercicio del cargo Usted tendrá la representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 

la compañía de manera individual; y, sus deberes y atribuciones constan señaladas en 

el Articulo Vigésimo de los Estatutos. 

El contrato de constitución de la compañia MERGESOLINT SOLUTIONS INTEGRAL Cía. 

Ltda., se otorgó mediante Escritura Pública celebrada ante el señor Notario Trigésimo 

del Cantón Guayaquil Dr. Piero Gastón Aycart Vincenzini el día 10 de diciembre del 

2012 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 26 de febrero del 2013.- 
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Atentamente. 
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O Secretaria Ad-Hoe-dela Junta 

Yo, ELIZABETH NATHALIA BAQUE ARIAS, acepto el cargo de PRESIDENTE de la 

compañía MERGESOLINT SOLUTIONS INTEGRAL Cía. Ltda. 

Guayaquil, 06 de abril del 2018 

Deépo Pe 

Elizabeth Nathalia Baque Arias 

C. C. 0925437048 

 



  

» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.774 
FECHA DE REPERTORIO:27/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:14:47 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía MERGESOLINT 
SOLUTIONS INTEGRAL CIA. LTDA., a favor de ELIZABETH 
NATHALIA BAQUE ARIAS, de fojas 24.276 a 24.279, Registro de 

Nombramientos número 6.852, 

ORDEN: 201774 
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Guayaquil, 22 de mayo de 2018 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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